
C.A. de Valpara so.í

Valpara soí , trece  de junio de dos mil veinticinco.

Vis tos :

A folio 1, comparecen los abogados Iv n Luis Oyarz n Acu a yá ú ñ  

Michel Mar n Urrutia en favor de don í scar  Mauric io  CarrascoÓ  

Ojeda,  e interpone recurso de protecci n en contra de la Sociedadó  

Inmobiliaria Oasis de la Campana S.A., hoy Inmobiliaria Oasis de la 

campana SpA, y de la sociedad Reserva ecol gica La Campana, por eló  

acto ilegal y arbitrario consistente en v as de hecho, tales como comoí  

hostigamientos  y  amedrentamientos  realizados  con  el  fin  de  que 

restituya  una  propiedad  respecto  de  la  alega  tener  calidad  de 

comodatario,  acto  que  vulnera  las  garant as  constitucionales  delí  

art culo 19 N s 2, 24 y  26 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í º ó í ú

Se alan que, el 23 de abril de 2020 suscribi  una promesa deñ ó  

compraventa con la primera recurrida respecto a una parcela ubicada 

en la comuna de Hijuelas, Regi n de Valpara so. El precio pactado fueó í  

superior al  indicado en la carta oferta inicial,  situaci n que no fueó  

advertida por el comprador hasta recientemente. A la fecha, ha pagado 

59  de  las  136  cuotas  pactadas,  adem s  de  otras  se aladas  en  elá ñ  

contrato.

El contrato contemplaba la entrega material del inmueble y el 

uso pleno del mismo hasta la transferencia de dominio. El 22 de abril 

de 2025, el representado recibi  un correo electr nico en el que se leó ó  

imputaba la deuda de cinco cuotas, inform ndole que, conforme a laá  

cl usula  s ptima  del  contrato,  este  se  entender a  resuelto  de  plenoá é í  

derecho. Tambi n se le comunic  una deuda poré ó  gastos comunes y del 

club house, haci ndole presente que deb a coordinar su pago con laé í  

segunda recurrida. Agrega que, la primera de las recurridas, le se alñ ó 

que habi ndose producido la resoluci n de pleno derecho del contratoé ó  

de  promesa,  desde  ese  momento  la  promitente  vendedora  estaba 
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facultada para disponer libremente de la parcela, pudiendo negociarla 

con un tercero.

Alegan que, en los d as posteriores las recurridas han incurridoí  

en diversas v as de hecho tendientes a forzar el abandono del inmuebleí  

por  parte  de  su  representado,  en  circunstancias  que  ha  realizado 

importantes  inversiones  para  su  habilitaci n,  urbanizaci n  yó ó  

construcci n en el terreno. Entre dichos actos, denuncian que mientrasó  

su representado se encontraba fuera de su domicilio por un par de 

d as,  ingresaron  terceros  al  inmueble,  quienes  no  podr an  haberí í  

ingresado sin la autorizaci n de la administraci n, atendido el eficienteó ó  

sistema  de  control  existente,  y  que  estos  destruyeron  la  caseta  del 

medidor de agua y retiraron el medidor, todo ello con la intenci n deó  

hacer  inhabitable  el  predio,  pues  saben  que  la  empresa  de 

administraci n, que es la segunda recurrida, se negar  a su reposici n.ó á ó  

Comenta que esta situaci n fue denunciada ante Carabineros.ó

Indican  que,  su  representado  ha  solicitado  reiteradamente  la 

reposici n del suministro de agua sin obtener respuesta. Asimismo, haó  

recibido llamados y mensajes exigiendo la entrega del inmueble, con 

advertencias  de  desalojo  por  parte  del  personal  del  condominio.  A 

pesar de ello, afirman que don Oscar se encuentra al d a en los pagos,í  

sin  que  las  recurridas  hayan  hecho  repudio  de  dichos  dineros,  no 

existiendo  raz n  que  autorice  el  despliegue  de  las  conductasó  

denunciadas, no s lo porque nuestro ordenamiento jur dico proh be laó í í  

autotutela, sino porque los pagos est n al corriente.á

Denuncian que, no contentos con todos los hechos ya rese ados,ñ  

en forma reiterada y sistem tica le han negado el acceso al condominioá  

y  su  terreno,  se al ndole  el  personal  de  vigilancia  que  as  lo  hañ á í  

ordenado la administraci n. ó

Hacen presente,  que las  recurridas han utilizado estas v as deí  

hecho para privar a otros promitentes compradores que han estado en 

una situaci n  an loga a  la  de  su representado,  reiterando que donó á  

Oscar  ha  sido  han  hostigado  mediante  acciones  arbitrarias  para 
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imponer sus decisiones en la comunidad, demostrando una conducta 

antijur dica permanente. En este sentido, reclaman que por ejemplo,í  

han hecho modificaciones al proyecto original de loteo, ubicado en un 

predio  adyacente  al  Parque  Nacional  La  Campana,  generando  un 

riesgo de da o ambiental,  hecho que est  siendo investigado por lañ á  

Superintendencia  del  Medio  Ambiente.  Adem s,  han  suspendidoá  

arbitrariamente el servicio de agua domiciliaria, administrado por una 

empresa creada por ellos, sin razones de impago, lo que ha sido objeto 

de litigios., y que varios de los comuneros agrupados en la junta de 

vecinos  han  enfrentado  demandas  millonarias  como  represalia  por 

acciones legales.

Reiteran que, las recurridas administran el proyecto inmobiliario 

imponiendo su voluntad mediante actos de fuerza y amedrentamiento, 

como  la  negativa  de  acceso  a  caminos  y  parcelas,  solicitudes  de 

abandono  del  terreno,  destrucci n  y  retiro  del  medidor  de  agua,ó  

constituyendo una construcci n ileg tima de derechos constitucionales.ó í

Aseveran, que su representado est  al d a en el pago de todas susá í  

obligaciones con la inmobiliaria y las sociedades administradoras del 

condominio y agua potable, y que, en relaci n con el inmueble, tieneó  

la  calidad  de  promitente  y  conforme  al  contrato  de  promesa,  es 

comodatario  de  dicho  bien  ra z  hasta  la  firma  definitiva  deí  

compraventa. 

Manifiestan que,  las  imputaciones  de incumplimiento de pago 

por parte de la inmobiliaria no son ciertas y, aun en caso contrario, no 

justifican v as de hecho constitutivos de autotutela,  prohibida por elí  

ordenamiento jur dico.í

Plantean  que  los  hechos  denunciados,  han  vulnerado  las 

garant as de del art culo 19 N s 24 y 26 de la Constituci n Pol tica deí í ° ó í  

la Rep blicaú , por lo que solicitan que se ordene: a) El cese de todo 

acto de exigencia, hostigamiento, amedrentamiento que suponga una 

solicitud  de  restituci n  del  inmueble  que  detenta  el  recurrente;  b)ó  

Proceder de manera inmediata al restablecimiento del suministro de 
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agua potable incluyendo la reinstalaci n del respectivo medidor; c) Queó  

las recurridas se abstengan en lo sucesivo cualquier v a de hecho oí  

acci n encaminada a la autotutela;  y d)  Que se adopten las  dem só á  

medias que determine, con costas.

Acompa a documentos.ñ

A folio 9, informa el abogado Alfonso Cost bal Ru z-Tagle, ená í  

representaci n de ó Inmobi l iaria  Oasis  de  la  Campana S.A ., por 

si y en su calidad de administradora de Reserva  Ecol gica  Oasisó  

de la Campana.

En primer lugar, niega todos y cada uno de los hechos descritos, 

en particular, niega: a) Que el contrato de promesa de compraventa 

fuere suscrito por escritura p blica; b) Que el precio se alado en elú ñ  

contrato de promesa de compraventa fuere mayor al acordado por las 

partes  el  a o  2020;  c)  Que,  don  Oscar  Mauricio  Carrasco  Ojedañ  

hubiere pagado 59 de 136 cuotas se aladas en la cl usula 4  letra f) delñ á ª  

contrato de promesa de compraventa; d) Que sus representadas y sus 

dependientes hubieren realizados v as de hecho y ataques conducentesí  

a que don Oscar Mauricio Carrasco Ojeda abandonare la propiedad; 

e) Que sus representadas hubieren incurrido en actos de autotutela y 

hostigamiento, acciones arbitrarias, conductas antijur dicas, acciones deí  

fuerza, amedrentamiento y amenazas; f) Que sus representadas tuvieren 

a cargo el suministro y distribuci n de agua, por tanto, dif cilmenteó í  

podr an  reponer  o  interrumpir  algo,  respecto  de  lo  cual  no tienení  

ingerencia, siendo la misma parte recurrente la que indica que es otra 

empresa (Aguas Oasis S.A.), la que lo administra; g) Hace presente que 

en el recurso se hace referencia a los lotes que comprender an el Sectorí  

El  Bosco,  en  circunstancias  que  el  inmueble  prometido  comprar  se 

encuentra en el Sector Los Potros, y que deliberadamente faltan a la 

verdad,  al  hablar  de  un  predio  de  3.000  hect reas  y  de  uná  

procedimiento en curso ante la Superintendencia del Medio Ambiente; 

h) Afirma que no existe ning n tipo de contrato de comodato.ú
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En segundo lugar,  reclama que el  recurso es  manifiestamente 

extempor neo,  pues  su  principal  á fundamento  es  la  resoluci n  deló  

contrato de promesa de compraventa, comunicada formalmente el 22 

de abril de 2025 por carta notarial y correo electr nico. Sin embargo,ó  

el  propio recurrente  reconoce en el  numeral  4 de su escrito haber 

tenido  conocimiento  previo  de  dicha  resoluci n,  al  se alar  que  losó ñ  

hechos posteriores a esa comunicaci n fueron denunciados el  15 deó  

abril de 2025. Por lo tanto, conoc a la resoluci n antes de esa fecha yí ó  

el recurso, presentado el 22 de mayo de 2025, fue interpuesto fuera de 

plazo.

En cuanto al  fondo, sostiene que el objeto de este recurso es 

revertir  la  resoluci n de pleno derecho del  contrato de promesa deó  

compraventa, lo que, constituye una desnaturalizaci n de esta acci nó ó  

constitucional.

Detalla que, el contrato de promesa de compraventa fue suscrito 

el 23 de abril de 2020 e inclu a una cl usula de resoluci n de plenoí á ó  

derecho ante el incumplimiento del promitente comprador, as  comoí  

una cl usula arbitral para resolver controversias. En este contexto, elá  

recurrente, dej  de pagar tanto las cuotas del saldo de precio como losó  

gastos  comunes  durante  cinco  meses  y,  a  pesar  de  otorg rseleá  

oportunidades para regularizar su situaci n, no cumpli , por lo que, enó ó  

virtud de lo pactado, la Inmobiliaria notific  la resoluci n del contratoó ó  

mediante carta certificada con copia al juez rbitro. á

Reconoce  que,  posteriormente,  el  recurrente  efectu  algunosó  

pagos parciales, insuficientes para cubrir la deuda total.

Asevera que, la resoluci n del contrato no fue arbitraria, sino eló  

ejercicio de una facultad legal  y contractual  establecida mediante el 

pacto comisorio calificado,  por  lo  tanto,  no puede considerarse  que 

haya un acto u omisi n ilegal o arbitrario, pues todas las acciones deó  

las recurridas se ajustan a lo pactado en el contrato y a la normativa 

vigente,  siendo,  la  resoluci n  una  consecuencia  dó irecta  del 

incumplimiento contractual. Y, por lo dem s, el recurso de protecci ná ó  
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no  constituye  la  v a  procesal  adecuada  para  discutir  materiasí  

contractuales de esta ndole.í

En cuanto a los derechos constitucionales que el recurrente alega 

vulnerados, en cuanto al del N 26 del art culo 19 de la Constituci n° í ó  

Pol tica, arguye que no se pronuncian mayores comentarios, ya queí  

esta disposici n no se encuentra entre las garant as protegidas por eló í  

art culo 20 de la Constituci n, por lo tanto, no procede su invocací ó i n aó  

trav s de un recurso de protecci n; en cuanto a la garant a del N 2, noé ó í °  

se fundamenta adecuadamente la supuesta transgresi n. La inmobiliariaó  

actu  conforme a lo pactado en el contrato mediante la aplicaci n deló ó  

pacto  comisorio  calificado  por  el  no  pago  de  cinco  cuotas,  no 

existiendo evidencia de diferencias arbitrarias ni de un trato desigual 

por parte de las recurridas; y, en cuanto al derecho de propiedad del 

N 24, no existe vulneraci n, puesto que la propiedad de la parcela° ó  

corresponde a la inmobiliaria. El recurrente no tiene un derecho de 

propiedad sobre el bien, dado que el contrato de promesa fue resuelto 

de pleno derecho conforme a lo pactado. 

Finalmente, postula que el recurso de protecci n no constituye laó  

v a adecuada para discutir el presunto incumplimiento del contrato deí  

promesa de compraventa por parte del recurrente,  pues esta acci nó  

tiene un car cter cautelar, urgente y sumario, destinada exclusivamenteá  

a proteger derechos fundamentales indubitados, no siendo procedente 

para  declarar  derechos  controvertidos,  y  as  lo  ha  sostenidoí  

reiteradamente la jurisprudencia, se alando que solo procede frente añ  

acciones  u  omisiones  ilegales  o  arbitrarias  que  afecten  derechos 

constitucionales de forma evidente y actual. No es id neo para resolveró  

conflictos  contractuales  que  requieren  prueba  y  discusi n  de  fondo,ó  

como es el caso del incumplimiento contractual alegado, materia que 

debe  ser  conocida  en  un  juicio  declarativo  ante  el  rbitro  mixtoá  

pactado por las partes en la cl usula d cimo primera del contrato. Ená é  

este sentido la Excelent sima Corte Suprema de Justicia ha sostenidoí  
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que esta acci n cautelar exige la existencia de un derecho claro y noó  

discutido, lo cual no se da en la especie. 

En conclusi n, sostiene que el recurso debe ser rechazado, poró  

cuanto la acci n es extempor nea, no existen actos u omisiones ilegalesó á  

de las recurridas, tampoco hay actos u omisiones arbitrarias, no hay 

vulneraci n  a  los  derechos  constitucionales  invocados  y,  adem s,  eló á  

recurso  de  protecci n  no  es  el  procedimientoó  id neo  para  resolveró  

controversias contractuales complejas.

Acompa a documentos.ñ

A folio 10, se trajeron los autos en relaci n.ó

Con lo relacionado y considerando:

I . -  En  cuanto  a  la  alegaci n  de  extemporaneidad  deó  

las recurr idas:

Pr imero:  Que,  esta  alegaci n  ser  desestimada,  por  cuantoó á  

consta  de  la  carta  de  notificaci n  de  resoluci n  de  contrato  deó ó  

promesa, que esta fue remitida por Correos de Chile el 24 de abril de 

2025, sin perjuicio, adem s, de los efectos permanentes que ocasionaná  

los actos ilegales y arbitrarios denunciados.

II. - En cuanto al fondo :

Segundo:  Que,  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaí ó í  

de  la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  una acci n  de  naturalezaú í ó  

cautelar, destinada a amparar el leg timo ejercicio de las garant as yí í  

derechos  preexistentes,  que  en  esa  misma disposici n  se  enumeran,ó  

mediante la adopci n de medidas de resguardo que se deben tomaró  

ante un acto arbitrario o ilegal que impida, amague o perturbe ese 

ejercicio.

Tercero: Que,  como  surge  de  lo  transcrito,  es  requisito 

indispensable de la acci n cautelar de protecci n, la existencia de unó ó  

acto ilegal, esto es, contrario a la ley -o arbitrario, producto del mero 

capricho  de  quien  incurre  en  l-  y  que  provoque  alguna  de  lasé  

situaciones que se han indicado, afectando una o m s de las garant asá í  
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constitucionales  protegidas  por  el  citado  art culo  20  del  textoí  

constitucional,  entre  las  cuales  se  encuentra  las  invocadas  por  la 

recurrente previstas en el art culo 19 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica.ú

Adem s, debe se alarse que el recurso de cautela de derechosá ñ  

constitucionales  constituye  un  arbitrio  destinado  a  dar  protecci nó  

respecto de derechos que se encuentren indubitados y no discutidos, sin 

que pueda llegar a constituirse en una instancia de declaraci n de ó los 

mismos, ya que para ello est  la v a del juicio de lato conocimiento,á í  

que otorga a las partes en conflicto la posibilidad de discutir, formular 

alegaciones, rendir pruebas y deducir los recursos que sean del caso.

Cuarto : Que, el acto que se imputa como ilegal y arbitrario se 

constituye  por  la  ejecuci n  de  v as  de  hecho  de  las  recurridas,ó í  

tendientes a obtener la restituci n de la propiedad objeto del contratoó  

de promesa de compraventa. 

Quinto : Que, por su parte, las recurridas solicitaron el rechazo 

del arbitrio, negando cada una de las imputaciones realizadas en su 

contra.

Sexto: Que, al no haberse acreditado la vinculaci n entre lasó  

recurridas y los actos arbitrarios o ilegales que se le imputan, no resulta 

posible  adoptar  medida alguna en su contra,  motivo por el  cual  el 

presente  arbitrio no podr  prosperar.á

S ptimoé :  Que,  a  mayor  abundamiento,  asoma 

incuestionablemente que lo reclamado en autos no es la tutela de un 

derecho indubitado,  inferencia  que  impone ineludiblemente  concluir 

que la presente acci n cautelar se ve impedida de prosperar, pues ellaó  

no es la v a procesal a trav s de la cual es posible constituir, declarar,í é  

ni mucho menos extinguir un derecho.

Por  estas  razones  y  de  conformidad,  adem s,  con  lo  queá  

disponen el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y elí ó í ú  

Auto Acordado de  la  Excma.  Corte  Suprema sobre  la  materia,  se 

rechaza, tanto la alegaci n de extemporaneidad como el recurso deó  
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protecci n deducido en favor de don  ó scar  Mauric io  CarrascoÓ  

Ojeda, en contra de la Sociedad Inmobiliaria Oasis de la Campana 

S.A., hoy Inmobiliaria Oasis de la Campana SpA., y de la Sociedad 

Reserva Ecol gica La Campana.ó

Reg streseí , comun quese y arch vese, en su oportunidad.í í

N°Protecci n-2609-2025ó .

En Valpara soí , trece  de junio de dos mil veinticinco, se notific  por eló  

estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Teresa

Carolina Figueroa C., Nancy Aurora Bluck B. y Abogado Integrante Felipe Andres Caballero B.

Valparaiso, trece de junio de dos mil veinticinco.

En Valparaiso, a trece de junio de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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